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^ L a J u n t a prov inc ia l de Sanidad de 
^ ' ^ S e g o v i a , tratando de cumpl i r uno 
de sus pr incipales deberes, expone a l 
públ ico en este modesto trabajo a l g u 
nos datos históricos sobre l a peste 
bubónica y las nociones y consejos 
que impor ta conocer para el desgra
ciado caso de que fuéramos vis i tados 
por ese terr ib le azote, el más mor t í fero 
que se conoce de todas las enfermeda
des epidémicas, á propuesta de una 
ponencia compuesta de los señores 
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D. Mar iano L love t , D. Manuel A l e 
mán, D. Sinfor iano Ac inas y D. J u l i o 
Páramo y aprobadas por l a misma 
Jun ta . 

L a peste bubónica es una enferme
dad que se presentó, según los h is to
riadores antes de la E r a cr ist iana en 
L i b i a , S i r i a y Eg ip to , haciéndolo por 
p r imera vez en Europa en el siglo V I . 

L a palabra pestis ó pestilentia defi
nía en l a ant igüedad todas las enfer
medades epidémicas, que causaban 
g ran mortandad; actualmente solo se 
l l ama así á la que ahora nos ocupa. 

E n España por desgracia duró la r 
gos años, haciendo grandes estragos 
y se supone, según los histor iadores, 
que sufr ió la pr imera invasión en el 
año 589, tardando siglos en vo lver 
á presentarse por segunda vez, que lo 
hizo en 1346, 1348, 1849 y 1350, sien
do en este año tanta la morta l idad 
que el padre Sarmiento dice: «España 
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padeció tanto, tan grandes fueron sus 
horrores, qne después del d i luv io , no 
hay not ic ia de mayor calamidad.» 

E n 1358, 1362 y 1363, segunda vez 
en 1371 y 1402 castigó aisladamente 
ciertas poblaciones entre ellas Segov ia 
y en los años de 1528, 1564, 1598, 
1599 y 1600, causó tan gran número 
de víct imas, que por ello y por la 
forma que adoptaba se la l lamó l a 
peste negra, y en Segovia según h is 
toriadores terció la población en los 
seis meses que duró, de donde procede 
ese voto de C iudad del día de San 
Roque, que aun se conserva. 

E s t a epidemia duró cuatro años, 
causando gran mortandad en impor
tantes ciudades y pueblos españoles, 
por los años 1637, 1647, 1648, 1649, 
1678 y 1786, la refer ida peste presen
tándose ya en los pueblos del l i t o ra l , 
y a en el inter ior , sin que desde este 
xí l t imo referido año, se recuerde n i 
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nada se haya dicho referente á que en 
nuestro país cont inuara sus tr istes 
vis i tas. 

L a l igera reseña histór ica de esta 
terr ib le peste con sus horr ibles conse
cuencias, nos enseña lo que debemos 
hacer y pract icar. Fáci l es matar e l 
fuego en sus pr imeras manifestacio
nes, imposible ó m u y d i f í c i l cuando 
toma todo su incremento: todos an i -
dos; sin guardar contemplaciones á 
egoístas miras, n i á intereses bastar
dos, sigamos los consejos de la h ig iene 
y de las personas que por su posición, 
profesión y cargos que ejercen, son los 
obl igados á conducirnos y nuestra 
patr ia se verá l ibre de tan cruel azote. 

As í como la mayor parte de las 
epidemias que á la humanidad des 
trozan, necesitan determinadas causas 
y condiciones para su propagación y 
desarrol lo, la peste bubónica, según se 
desprende de las descripciones que de 



ella hacen las personas técnicas que l a 
han observado y tratado, su t r a n s m i 
sión es directa, b ien de persona á per
sona con los objetos que conducen, 
b ien por materias del comercio proce
dentes de los pantos apestados. 

Todo el mundo comprende y sabe 
que las pestes no nacen espontánea
mente, donde no son endémicas y en
tendemos que l a peste bubónica no 
puede transmit i rse p o r v í a s i n d i 
rectas. 

P o r eso ejerciendo gran v i g i l anc ia , 
habiendo mucha higiene y aislando e l 
p r imer caso conseguiremos siempre 
cortar la enfermedad en sus p r i n c i 
pios. 

L a ciencia moderna ha conseguido 
definir la causa productora y l a p ro 
pagadora de esta enfermedad; célebres 
microbiologistas han preparado sue
ros antipestosos, consiguiendo con su 
aplicación científica gran d isminuc ión 



en l a estadística de mortal idad: rese
ñamos esto para producir re la t i va 
t ranqu i l i dad , no extendiéndonos en 
tina exposición completa por no 
creerlo propio de este pequeño y l i 
be ro trabajo, escrito sin pretensiones 
y dedicado á todas las clases sociales 
de la prov inc ia . 

L a peste bubónica, según autores 
notables que la han asistido y t ratado 
tiene y guarda tres períodos en su 
sintomatología: el pr imero, de i n v a 
sión; el segundo, de fiebre, y el ter
cero, de síntomas locales. 

E l pr imero se caracteriza por g ran 
des alteraciones nerviosas y muscula
res y trastornos del aparato gastro- in-
test inal , cansancio, dolores nerviosos 
pr inc ipa lmente en la cabeza, vómitos, 
diarreas, etc. 

E l segundo período ó sea el de 
fiebre, so acompaña de gran pérdida 
de fuerzas, estupor general, inerte 
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calor inter ior y sed imposible de apa
gar; las encías^ labios y nar iz suelen 
cubrirse de capas negras, la p ie l f r ía 
con el calor urente interno. 

E l tercer periodo ó de localización, 
la fiebre se modera, los fenómenos 
tíficos ó atáxicos ó comotosos suelen 
mit igarse, presentándose los bubones, 
ya en l a región ingu ina l , ya en l a ax i 
lar y en otros puntos y asegúrase que 
su terminación por supuración es ven
tajosa; también en los casos más fata
les suelen presentarse carbuncos, equi
mosis, pneumonías, hidropesías, etc. 

Estos tres períodos pueden no tener 
t ipo n i t iempo fijos; pero los clínicos 
exponen que el apestado que pasa del 
octavo día, sino le quedan compl ica
ciones, se ha l la en buena marcha para 
recobraí la salud, siendo siempre la 
convalecencia m u y larga. 

Ter r ib le y aterrador es lo expuesto: 
por nuestra suerte y por ahora, n i en 
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España, n i en Segovia tenemos nada 
que temer; pero el axioma lat ino de 
si vis pacem, para hellum, nos enseña, 
que las medidas de previs ión, los pre
ceptos de higiene y los medios prof i 
lácticos ó preservat ivos deben cum
pl irse con todo r igor . 

Dado el conocimiento que tenemos 
del or igen parasitar io de la peste, los 
pr imeros consejos ante el pe l igro 
deben ser los de la desinfección púb l i 
ca y p r i vada con agentes físicos y 
químicos. 

S in entrar á expl icar cómo y porqué 
obran los cuerpos que se emplean 
como desinfectantes, impidiendo ó re
tardando unos el desarrollo de los 
gérmenes que producen enfermedades 
infecciosas ó contagiosas, neutra l izan
do ó destruyendo otros los referidos 
gérmenes ó bien fijando los productos 
de las descomposiciones orgánicas á 
que dan lugar , en general no debe 



- 1 1 -
prescindirse en una car t i l la de esta 
índole, de l lamar la atención sobre es
tos poderosos auxi l iares de la h ig iene 
públ ica y p r i vada y sin enumerar la 
serie completa de los que pud ieran em
plearse con más ó menos eficacia, ex
pondremos algunos reconocidos como 
xitiles y de no d i f íc i l aplicación. 

De todos los desinfectantes no hay 
ninguno que iguale en eficacia a l calor, 
ya sea seco ó húmedo á al ta ó baja 
presión; pero teniendo en cuenta que 
el calor seco, para que produzca toda 
su acción t i t i l , necesita elevarse á 140 
grados ó más, y para esto es preciso 
disponer de aparatos especiales que 
permitan hacer la desinfección sin 
r iesgo de destruir los objetos que se 
trata de desinfectar, debe preferirse 
el calor húmedo á alta ó baja presión, 
sobre todo para aquellos que, como las 
ropas blancas de cama y de vest i r y 
aun otras de color, puedan soportar la 
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acción directa del vapor de agua reca
lentado y más fáci lmente la de ésta 
misma á más 100 ó 102 grados, tempe
ra tura que se cree suficiente, apl icada 
en esta forma, para hacer imposible la 
v ida de la mayor parte de los pro-
toorganismos; por lo que se considera 
suficiente lavar con agua hirv iendo 
los vasos, cucharas y demás utensil ios 
de metal, v id r io y Joza que usen los 
enfermos, como igualmente herv i r las 
ropas en agua por 15 ó 20 minutos, con
c luyendo por secarlas lo más completa 
y rápidamente que pueda hacerse. 

E n t r e los muchos cuerpos que ejer
cen su acción químicamente sobre las 
materias infectadas ó que se sospeche 
que lo están, se indicarán solamente 
aquellos reconocidos hasta el día como 
de aplicación más general, ú t i l y ba
rata para destruir los gérmenes ó 
agentes morbíficos, y como siempre, y 
en épocas de epidemia pr incipalmente. 
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deben desinfectarse excusados, habi ta
ciones, ropas y demás efectos de casa, 
á continuación se consignan algunos 
procedimientos y fórmulas recomen
dados, publ icados y aplicados con ta l 
fin por var ios higienistas, aunque 
n inguno con el carácter de especí
fico. 

L a desinfección de excusados puede 
hacerse lavándolos con cant idad sufi
ciente de esta mezcla: 

A c i d o c lorhídr ico (espír i tu de sal,) 
un l i t ro . 

A g u a , seis l i t ros. 
Después se desinfectará con una 

porción de l a mezcla siguiente, que se 
agi tará al usar la: 

H ipóc lo r i to ó c loruro de cal , un 
k i logramo. 

A g u a , veinte l i t ros. 
Hecho, esto se vuelve á lavar con 

parte de esta solución: 
Sulfato de zinc, un k i logramo. 



~ 1 4 -
Sulfato de cobre, caj)arrosa azu l , 

doscientos gramos. 

A g u a , diez l i t ros. 
Después de haber dejado obrar esta 

mezcla por media hora, lávese con 
bastante agua. 

Es ta t í l t ima solución, puede ap l i 
carse para desinfectar los orinales y 
demás vasijas análogas; así como los 
ur inar ios públicos y rinconadas de las 
calles y plazas pueden desinfectarse 
vert iendo hipoclor i to ó cloruro de cal 
en polvo ó una lechada de cal hecha 
con una parte de cal y dos de agua. 

Para los excusados part iculares pue
de susti tuirse el procedimiento ante
r ior con una mistura de creol ina y 
agi la a l 5 por 100 ó de ácido fénico a l 
6 por 100. 

Las habitaciones pueden desinfec
tarse con una disolución hidro-alcohó-
l i ca de ácido fénico al 5 por 100. con 
otra de t imol . diez gramos: alcohol.-



cincuenta, y agua, m i l ; ó con otra cíe 
subl imado corrosivo, c loruro mercúr i 
co, un gramo; ácido tá r t r i co , 0,50; sal 
común, 0^50, y agua, m i l ; haciendo 
frecuentes pulverizaciones ó i r r i g a 
ciones en los suelos, paredes y techos 
con cualquiera de estas soluciones, 
sin que se oponga á esto el tener una 
vasi ja con manganeso ó peróxido de 
manganeso, cincuenta gramos, y solu
ción de h ipoclor i to de cal, quinientos; 
que dará lugar á una lenta produc
ción de cloro. 

Las deyecciones y vómitos de los 
enfermos deben destruirse vert iendo 
sobre ellos una disolución de cloruro 
do zinc, dos gramos; agua, cien gra
mos ó una solución de subl imado a l 
dos por m i l . 

Para la desinfección de ropas, co l 
chones, etc., que no pueda verificarse 
en estufas, que si las hubiere sería el 
mejor procedimiento, piiede hacerse 
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colocando en una habitación cuyas 
ventanas cierren bien y cuyas puertas 
puedan taparse lo mejor posible, los 
objetos que haya que desinfectar, te
niendo en cuenta que para una hab i ta
ción de 40 metros cúbicos hay necesi
dad de 

A c i d o ní t r ico ó agua fuerte. 1500 
gramos. 

A g u a , dos l i t ros. 
L imaduras de cobre, 300 gramos: 

procediendo de la manera siguiente: 
se mezcla previamente el agua con el 
ácido en una vasi ja de loza de sufi
ciente capacidad, mayor que el vo lu 
men del agua y el ácido, echando des
pués con cuidado las l imaduras de 
cobre envueltas en un papel, saliéndo
se en seguida de la habitación y ce
rrando herméticamente las junturas 
de las puertas con el cerco, se deja 
obrar e l gas durante cuarenta y ocho 
horas y a l cabo de ellas y a se puede 
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entrar á abr i r las ventanas para que 
el gas se desaloje. 

S i en vez de este gas, l lamado ácido 
h iponi t r ico, quiere emplearse el ácido 
sulfuroso, en este caso tomadas las 
precauciones, que respecto á l a hab i ta 
ción, se han indicado para el procedi 
miento anter ior y suponiendo que la 
habi tación tenga una capacidad de 
cuarenta metros cúbicos, se necesi
tan: 

Azuf re en polvo, 1600 gramos 
que se d iv iden en nueve ó diez 
porciones iguales, se colocan en nueve 
ó diez vasijas de barro de poco fondoT 
colocadas dentro de otras algo m a 
yores que tengan agua, se humedece 
cada porción de azufre con alcohol y 
se encienden, dejando actuar el gas 
por cuarenta y ocho horas, pasadas 
las que se abre la habi tac ión para que 
se desaloje el gas. 

Conv iene v i g i l a r durante la desin-

XA 
iím\n S i 
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feccion para que no se produzca a lgún 
incendio. 

No está demás adver t i r que, y a se 
emplee este procedimiento ó el del 
gas ácido h iponí t r ico, deben cubr i rse 
las superficies metálicas que tuviesen 
los objetos con vasel ina para que no 
sean atacados por los ácidos. 

L a capacidad en metros cúbicos 
de la habi tación se sabe que se ha l la 
s in más que mul t ip l i ca r la a l tura 
por la long i tud , y el producto de esta 
mul t ip l i cac ión, mul t ip l icar lo á su vez 
por la l a t i t ud ó anchura, y con este 
resultado se puede calcular la can
t idad de azufre necesaria al número 
de metros cúbicos que aquel la arroje, 
teniendo presente que para cada 
metro oúbico se necesitan 40 gramos 
de azufre en polvo no fino. 

Entendiendo que las autoridades 
inspiradas en sus deberes, han de 
procurar poner en práctica los medios 
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que las personas peritas aconsejen 
en bien de la salud públ ica, deberán 
organizarse servicios extraordinar ios 
de Médicos y hospitales para el ais
lamiento de los apestados, locales para 
fumigaciones y l impieza de los sos
pechosos, y además las autoridades 
munic ipales mandarán pract icar m i 
nuciosas l impiezas en las calles, plazas 
y edificios públicos. 

Deberán nombrar Comisiones para 
e l reconocimiento de las sustancias 
a l iment ic ias y de las bebidas, para 
poder evi tar falsas alarmas. 

Ordenarán con gran v igo r se cum
p lan las ordenanzas de Pol icía U r b a 
na, mandando á los part iculares que 
l i m p i e n sus casas, no permit iendo que 
en las cuadras, patios ó corrales ó 
si t ios análogos se acumulen estiérco
les y basuras. 

P roh ib i rán en absoluto que dentro 
del casco de la población se crie n i n -
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guna clase de animales, cerdos co
nejos, etc. 

Se pract icarán visi tas domic i l iar ias 
semanales para hacer cumpl i r las 
medidas higiénicas y profi lácticas, 
siendo conveniente que á estas v is i tas 
acompañen á l a autor idad cier to 
número de vecinos del barr io ó cal le 
donde se ejecuten. 

Que a l menor síntoma ó denuncia 
just i f icada se haga v is i ta y reconoci
miento del presunto enfermo ó sos
pechoso por los Módicos nombrados 
a l efecto, los cuales pondrán en ejecu
ción los medios que estimen más 
oportunos, dando cuenta inmed ia ta 
mente á la autor idad. 

Y por ú l t imo , se recomienda á todos 
mucha l impieza en sus casas, g ran 
asee? personal, algunos baños t ib ios 
jabonosos, con objeto de tener la p ie l 
en buenas condiciones, no cometer 
excesos en comidas y menos en beb i -
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das, ayudar á las autoridades en sus 
propósitos encaminados solamente a l 
bien públ ico, sometiéndose incondi -
cionalmente á sus disposiciones, no 
tomar n ingún remedio de los l l a m a 
dos secretos ó específicos, que tanto 
recomiendan los curanderos, remedios 
que si en todas las enfermedades 
per jud ican, en la peste no serv i r ían 
más que para ant ic ipar el ñn . 

Como se ve por la l i ge ra reseña que 
antecede el desarrol lo de l a peste 
bubónica está siempre l imi tado por 
los progresos de la h ig iene y de l a 
c iv i l izac ión bien entendida y la h is 
tor ia de sus diferentes epidemias nos 
demuestra que si durante a lgún t iem
po reinó habi tualmente en a lgunas 
poblaciones y comarcas const i tuyendo 
una endemia, dejó de hacerlo en 
cuanto la higiene y la urbanización 
atajaron sus destructores progresos. 

A la h ig iene públ ica pertenece l a 
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desinfección y v ig i lanc ia de nuestras 
costas y fronteras tan sabiamente 
ordenada y d i r i g ida por el Gobierno 
de S. Ai . , así como la inspección f a 
cu l ta t iva de nuestras estaciones fe
rrocarr i leras y á la c iv i l izac ión co
rresponde la obediencia ciega á los 
mandatos de la autor idad, el a i s la 
miento absoluto del pr imer enfermo 
que se presente sea quien sea, y l a 
destrucción por el calor y por e l 
fuego de todos los objetos que le 
hayan pertenecido ó servido durante 
su enfermedad. 

Segovia 26 de Agosto de 1899. 

^Mar iano L l o v e t 

^Manuel A lemák 

jSlNFORIANO ^ C I N A S 

^ULIO PÁRAMO 










